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AUTO DE SUSTANCIACION No. 368 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 emanando 
del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra dentro 
de las excepciones de la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 en su parte motiva establece que los medios 
tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, debiendo utilizarse las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la 
justicia, y proteger a los servidores judiciales y usuarios. 
 
El Art. 9 de esta norma consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse 
por fuera de audiencia de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.    
 
Así las cosas, y conforme a lo previsto en el inciso 3º del artículo 129 del CGP, aplicable 
al procedimiento laboral -artículo 145 CPTSS-, córrasele traslado a las otras partes, de 
la nulidad formulada por la litisconsorte necesaria Luz Eidy Marulanda (f. 11 A 78, c. 
Tribunal), por el término de tres (03) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL -
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través 
de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos 
los canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama 
Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
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Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el 
caso específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las 
comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que 
puede ser diligenciado accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76
BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 
2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 
Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes de la nulidad formulada por la litisconsorte 
necesaria Luz Eidy Marulanda (f. 11 A 78, c. Tribunal), por el término de tres (03) días 
comunes. FIJENSE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 
proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. Para el efecto la sala ha dispuesto de un formulario al que se puede 
acceder con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76
BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 
2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 
Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE LA 
SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal 
Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral). 
 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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